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PESOS, a cada uno; aunado a que la autoridad responsable aceptó y

reconoció los hechos que le atribuyen los ahora quejosos en su

comparecencia de fecha doce de enero del dos mil cuatro; debe decirse que

en este sentido, la multa impuesta es indebida, en virtud de que las

autoridades municipales se excedieron al obligar a los agraviados a pagar

DOS MIL QUINIENTOS PESOS a cada uno de ellos, por lo que resulta

procedente que el actual Agente Municipal de la referida población, entregue

a los agraviados las mencionadas sumas de dinero. En mérito de lo anterior

y a efecto de evitar situaciones semejantes a las aquí planteadas, se hace

una atenta exhortación al Honorable Ayuntamiento de Concepción Pápalo,

San Juan Bautista Cuicatlán, Oaxaca, para que procure instruir a los

ntes de la Agencia Municipal de San Lorenzo Pápalo en el respeto a

los derechos humanos de los ciudadanos para que normen su actuación a lo

que la ley les ordena. Debiendo implementar cursos en materia de Derechos

Humanos, para lo cual este Organismo pone a su disposición folletos,
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trípticos, carteles y bibliografía en la materia; así como los cursos de

capacitación que requieran a efecto de que desarrollen sy fyncjQD gen!fQ g~

un marco de respeto a la Ley. Y tomando en consideración que muy

probablemente las responsables desconocían el procedimiento a seguir para

detener a los agraviados y aplicar una multa o un arresto, lo cierto es que

resulta evidente que esas medidas fueron impuestas con el afán de evitar

actos delictivos, como lo es robarse las cosechas, pero sobre todo es de

tomarse en cuenta que el cargo que ocupan fue con motivo de una elección
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del pueblo, atendiendo a sus cualidades de ciudadanos, más no porque

posean determinados conocimientos en la materia de Derecho, por lo que lo

idóneo es que tales servidores públicos reciban la capacitación

correspondiente, lo que indudablemente redundará en beneficio de las

funciones que le fueron encomendadas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

v.- COLABORACiÓN.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 65 y 67 de la Ley de la

Comisión de Derechos Humanos del Estado Libre y Soberano de Oaxaca,

solicítese al ciudadano Procurador General de Justicia en el Estado, su

Pápalo, Concepción Pápalo, Cuicatlán, Oaxaca, sobre las primeras

colaboración para que ordene a quien corresponde implemente

de capacitación al ciudadano Agente Municipal de San Lorenzo

diligencias de averiguación previa en la investigación de delitos; haciéndole

del conocimiento a la autoridad colaboradora que cuenta con el término de
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diez días para manifestar a este Organismo, sobre la aceptación o no de la

presente colaboración. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Ahora bien, a efecto de evitar que en lo subsecuente los Servidores

Públicos de la Agencia Municipal de San Lorenzo Pápalo, Concepción

Pápalo, San Juan Bautista Cuicatlán, Oaxaca, incurran en conductas

semejantes a las aquí planteadas, con apoyo, además en los artículos 24

fracción IV, 44, 46 Y49 de la Ley que rige a este Organismo, 51 y 112 de su

Reglamento Interno, esta Comisión se permite formular al Honorable
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ISIÓN ESTATAL DE
CHOS HUMANOS

Ayuntamiento de Concepción Pápalo, San Juan Bautista Cuicatlán, Oaxaca,

la siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -

VI. R E e o M E N D A CiÓ N .

PRIMERA: Exhorte a los Servidores Públicos de la Agencia Municipal de

San Lorenzo Pápalo, Concepción Pápalo, Cuicatlán, Oaxaca, para que en lo

subsecuente se abstengan de causar actos que no estén fundados ni

motivados en contra de los agraviados y de las demás personas de esa

población.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA: Implemente cursos de capacitación en materia de Derechos

Humanos a sus Servidores Públicos; debiendo capacitarlos también en

to a las facultades y obligaciones de cada uno de los miembros que

integran la Agencia Municipal de San Lorenzo Pápalo, Concepción Pápalo,

Cuicatlán, Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA: Ordene al Agente Municipal de San Lorenzo Pápalo,.

P ESIDENCIA

Concepción Pápalo, Cuicatlán, Oaxaca, la devolución de los CINCO MIL

PESOS, que como MULTA les impuso a LUCIO CRUZ MARISCAL Y

SANTIAGO CONTRERAS CRUZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

De acuerdo a los artículos 102, apartado B de la Constitución Política de los
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titulares; por el contrario, debe ser concebida como un instrumento

indispensable en las sociedades democráticas y los estados de derecho,

para lograr su pleno fortalecimiento a través de la legitimación que con su

cumplimiento adquieren autoridad y Servidores Públicos ante la sociedad.

Dicha legitimidad se fortalecerá de manera progresiva cada vez que se logre

que aquellas y éstos sometan su actuación a la norma jurídica y a los

criterios de justicia que conllevan el respeto a los Derechos Humanos. - - - - -

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46, Segundo Párrafo, de la

Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado Libre y Soberano de

Oaxaca, se concede a la autoridad responsable el término de quince días

hábiles, siguientes a su legal notificación, para que de respuesta sobre la

ptación de esta Recomendación, remitiendo en su caso, las pruebas

correspondientes al cumplimiento de la misma, las cuales deberá enviar en

su caso, dentro de un término de quince días hábiles siguientes a la fecha

en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la

misma. De igual manera, hágase del conocimiento de dicha autoridad que la

falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la

presente Recomendación no fue aceptada, quedando esta Comisión Estatal

de Derechos Humanos en libertad de hacer pública esta circunstancia. Por
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este Organrsmo. NOTIFIQUESE y CUMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - _., f. .

Comisión de Derecho

Así lo resolvió y firma el Doctor SERGIO SEGRESTE Ríos, Presidente de le
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COMISiÓN ESTATAL DE
DERECHOS HUMANOS

quien actúa con el licenciado MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ

PRESIDENCIA itadur
eneral
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